
tI Hi L, : f\

{'r?aw kTlv k 1;} :,

{ * Y'; ' *:1 jx.T ¡lt t;,'l {l fu Y,fr
t,1:; :1 i..1 ; *: t: ¡ t'rt,l, t': 1:t :, ;l i:1. Jl i i'

Nota Ne:53

Encarnación , O2 de mayo del 2025

Señor
Abog. Agustín Encina
D¡rector - DNCP

Presente:

Fredy Daniel Monzón, desde Ia Sub-Unidad Operativa de Contratación de la Tercera

Circunscripción Judicial de la República se dirige a Ud., en atención al proceso de Menor Cuantía

Nacional con ld N" 464081 "Adquisición de materiales eléctricos" (observado), a fin de manifestar y

solicita r cuanto sigue:

Como resultado del pedido de verificación del llamado, técnicos verificadores de la

lnstitución a su cargo, conforme detalles expuestos en elSICP, han observado el proceso indicando

cuestiones que deben ser reparados para la procedencia del mismo

A fin de subsanar el primer punto de observación, adjunto el Justificativo conforme lo

solicita art. 44 de la Resolución DNCP N' 23O/2O25 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2LI22 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PUBLICAS''.

En cuanto a la segunda observación de la verificadora, la misma es correcta. Ahora bien; es

importante considerar que esta Entidad realizará las modificaciones presupuestarias necesarias

para los siguientes ejercicios fiscales, a fin de poder concretar la cobertura suficiente para los años

sucesrvos.

A modo de reparar el tercer punto de observación, se ha realizado las correcciones

conforme indicaciones de la verificadora. De igual manera, a fin de reparar el cuarto punto del

análisis, adjunto la DDJJ en conformidad al art.124 de la Resoh.rbión DNCP N" 230/2025

Por lo expuesto y considerando que el proce so ha sido adecuado conforme tcacto de

la verificadora, solicitamos'pueda revertir el estado del proceso y en consecue lica n del

mtsmo.

Sin otro particular, le saludo atentamente. -
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Encarnación,02 de mayo del 2025

Señor Director
Dr. Agustín Encina

Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas
ASUNCION. PARAGUAY

Lic. Estela Yung, en mi carácter de Coordinadora del Sub-Comité de Süministro Público de

la Circunscripción Judicial de ltapúa, conforme Resolución N": 162 del O9lO7 /2024 del Consejo de

Administración lnstitucional y la Resolución 52 N" 146 del Consejo de Superintendencia de la Corte

Suprema de Justicia, por la cual se conforma el Comité y Subcomités de Suministro Publico del Poder

Judicial, me dirijo a Ud. en el marco del proceso con ld N" 464081, a fin de manifestar cuanto sigue.-

Que, en el proceso de referencia, el monto inicialmente establecido es inferior al 30% del

monto máximo a ser contratado, consideramos que la misma podrá ser incrementada a medida de

la disponibilidad presupuestaria establecida para el efecto, según necesidad considerando la

modalidad y condiciones del proceso (contrato abierto/Plurianual)

Por lo expuesto, solicito tenga por justificada la presente en conformidad al art. de la

Resolución N" 23012025 "POR LA CUAL SE REG LAMENTA LOS PROCEDIM IENTOS ACIÓN

REGTDOS POR LA LEY N" 7O2L/22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACI ONES PUB

Sin otro porticulor, me despido muy otentomente
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Resoluclórr¡ c.A. N " 162.-

Encarnación, 09 de julio de 2024.-

VISTA: Conforma¡ en carácter nominativo el SUB COMITÉ DE
SUMINISTROS PUBLICOS., la Resolución 52 N' 146 del Consejo de
Superintendencia de la Corte Suprema de Jusücia, por la cual se conforman el Comité y
Subcomités de Suminist¡o Público del Poder Judicial y se reglamenta el funcionamiento
de los mismos, y la necesidad de conformar el Subcomité de Suministro Público de la
Circunscripción Judicial de Itapúa, y;

Que, la Ley 702-l / 2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", en su Art. 10
" Proyecto de Programa Anunl d¿ Contrntaciones" establece que "Las instituciotus públicns, a

tratÉs de sus respecüttos Comités de Suministro Público, elaborarán el Proyecto de Programn
Anual de Contratnciones o Pre-PAC pnra progmnmr el gasto en suministro pam cada ejercicio

fscal . . .";.-----

Que, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas mediante Resolución
DNCP N' 4J.01,/2023, ha emitido la reglamentación tecnica en materia de
procedimientos de contratación vinculados a la Ley N " 7021/ 20» de Suministro y
Contrataciones Públicas y su Decreto Rellamentario N " 982i/'23;--

Que, se encuentra vigente la Resolución MEF N ' 228 / 2024 "Por la cual
establecen los lineamientos y reglas generales para el funcionamiento de los Comités de
Suministro Público, en el marco de la Ley N " 7021, / 2022, "De Suministro y
Con hataciones Públicas"..----

Que, Resolución 52 N'146/2024, del Consejo de Superintendencia de la Excma.
Corte Suprema de Justicia, resuelve conformar el Comité y Subcomités de Suministro
Público del Poder Judicial y se reglamenta el fr¡ncionamiento de los mismos;.--------------

Que, el apartado I del Anexo de la Resolución 52 N" \46/2024 establece que "los
Subcomites de Suministro Público del Poder ludicial (SUBCSP-PD serán órganos de¡xndientes
linenlmente d¿l Consejo de Administración, en las Circunscripciones ludicinles y del responsable

de la Dirección General de Planifcnción y Desarrollo, en lo que refiere n ln gestión y
administración de los proyectos de inaersión públicn, implenrentndos n traoés dt ln Unidnd
Ejeantora de Proyectos (UEP). Funcionnlmente dependerán del Comité de Suministro Público dtl
Potu r J urli ci aL (CS P- P D " ;.---

Que, el apartado VI, punto 2) del Anexo de la Resolución 52 N " 1,46 /2024
determina la integración del Subcomité de Suministro Público del Poder Judicial
(SUBCSP-PI), el cual expresa que los integrantes tendrán la calidad de titulares y podrán
designar por escrito a sus respecüvos suplentes, quienes deben tener el nivel ierárquico
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Que, en reunión ordinaria de consejo de administración en acta 22 de fecha 9 de

julio del 2024 se ha tratado la necesidad de la conformación en carácter nominativo del

SUB CoMITE DE SUMINISTRo PÚBLICo de la tercera Circunscripción Judicial de

la república;.

POR TANTO, en uso de sus at¡ibuciones el

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN IUDICIAL DE ITAPUA

RESUELVE:

ART. IO: CONFORMAR EI SUB COMITÉ »N SUUIUISTRO PÚBLICO dC IA

Circunscripción Judicial de ltapúa conforme al Art. 3" de la Resolución 32 N' 14612024 y al

apartado VI, punto 2 del Anexo de la mencionada Resolución de la siguiente manera:

ART. 2": COMUNICAR a quien corresponda y cumplido, archivar

O

5Ia ¡\
o-

\ -.-\

"\1\ 'r"

it,1
Dls[¡ Scoscer¡¡

PREStr)ENTE

itDlchtC¡rú C¡ürc¡¡
Ml.Eb.o

¡

SUPLENTESTITULARES

Lic. Estela Yung Lic. Cesar Daniel MendozaCoordinador General

Abg, Liz ZarzaFredv MonzónSecretario ejecutivo

C.P.N. Tomas Ibarra

,¿
Lic. Cesar Daniel MendozaMiembro

Lic. Fabiana Urbina

fr,Abelardo Yeza AraujoMiembro

Ing. lvan Talavera Lic. Lorena Ba¡Uoza nflSMiembro
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